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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 127-2023-A-MDSS.

San Sebastián, 02 de mayo de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículc 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado
por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del Titulo
Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades,
establece: Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de
los servic¡os públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscr¡pc¡ón;

Que, mediante Resolución Ministerial No 337-2016-VIVIENDA, se aprueba los "L¡neamientos
para el reconocimiento, registro y actualización de las organizaciones comunales constitu¡das para

la administración de los servicios de saneamiento en los centros poblados rurales";

Que, los numerales 111.1, 111.2, 111.3 y 111,4 del artículo 1110 del D.S. No 019-2017-
VIVIENDA, establece: Autorizac¡ón y registro de las organ¡zaciones comunales, U1.1) La

Organización Comunal se registra ante la Municipalidad Distr¡tal o Provincial que t¡ene la

responsabilidad de la prestac¡ón de los servicios de saneamiento donde se ubica el centro poblado

rural respectivo, 111.2) El reg¡stro de las Organizaciones Comunales se realiza en el L¡bro de

Reg¡stros de Organizaciones Comunales, el mismo que debe estar legalizado por el Notar¡o Públ¡co

o, en su defecto, por luez de Paz de la jurisdicción, 111.3) Para la autor¡zación y reg¡stro, las

organizaciones comunales presentan: 1) Copia simple del acta de constituc¡ón de la Organización

Comunal y de elección del primer Consejo Direct¡vo, 2) Cop¡a s¡mple del Acta de Asamblea General
que aprueba el estatuto, 3) Copia simple del Libro padrón de asociados, 4) Otros que establezca la

normativa sectorial. La Municipal¡dad competente no puede ex¡gir requis¡to adicional alguno para

extender dicha constancia, 1U.4) Cumplidas las formalidades, la munic¡palidad competente
extiende a favor de la orqanización comunal la Constanc¡a de Inscr¡pc¡ón, Reconocimiento y Reqistro,

documento con el cual se autoriza a la Organización Comunal a prestar los servicios y cont¡ene, entre
otros, la denominación de la Organización Comunal. el ámbito de responsabilidad, los serv¡cios d

saneamiento que presta, nombre de los directivos, periodo de vigencia, descripción del
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VISTO: La Op¡n¡ón Legal N" 211-2023-GAUMDSS, de fecha 25 de abril del 2023, Informe N" 307-
2023-IRP-GGMA-MDSS, de fecha 14 de abril del 2023, Grta N' 028-2023-MDSS-GGMA-FMBC, de
fecha 14 de abr¡l del 2023, Informe No 018-SGATM-GGMA-MDSS-2023-PGQ, de fecha 30 de mazo
del 2023, Exp. Adm. No 7812-2023, de fecha 09 de marzo del 2023, y;
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poblado rural donde se prestan los servic¡os, número de asoc¡ados, obl¡gaciones y responsabilidades.
Todo cambio que realice la Organ¡zac¡ón Comunal debe ser comun¡cado al municipio con fines de
actualización de registro;

Que, de acuerdo al artículo r2o, L4o y 1so del Decreto Legislativo N" 12g0, establece: 12o
Responsabil¡dad de la prestación de los serv¡cios de saneam¡ento en el ámbito rural; Ias
mun¡cipalidades distritales son responsables de la prestación eficiente y sostenible de los servicios
de saneamiento en el ámbito rural. siempre y cuando no se encuentre dentro del ámb¡to de una
empresa prestadora. cuando las mun¡cipal¡dades distr¡tales no se encuentren en capacidad de
asumir la responsabilidad, la misma recae en la municipalidad provinc¡al,
establezca la presente ley, su Reglamento y ¡as normas sectoriales, 14o)
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nto en to ru 14.1.- La prestación de los serv¡cios de saneamiento en elámb¡to
rural es ejercida por la municipalidad competente, d¡rectamente, a través de las un¡dades de gest¡ón

conforme lo establezca elmunicipal, o indirectamente, a través de las tzac ale
reglamento y las normas sectoriales, 14.2.- Para la constitución de las organ¡zaciones comunales se
debe contar, prev¡amente, con la autorización de la municipal¡dad distrital o provincial, según
corresponda, de acuerdo a lo que establece el Reglamento y las normas que para tal f¡n establezca
la sunass, 14.3.- Las organizac¡ones comunales se const¡tuyen sin fines de lucro y adquieren
capacidad y personería jurídica de derecho pr¡vado, exclusivamente para la prestación de los
servicios de saneamlento en el ámbito rural a partir de la autorización antes señalada, 15o)
Prestadores de servicios de saneamiento, 1s.1.- son prestadores de los serv¡cios de saneam¡ento:
a. Empresas prestadoras de serv¡cios de saneamiento, que pueden ser púbricas de accionariado
estatal, públicas de accionariado munic¡pal, privadas o mixtas; b, unidades de Gestón Municipal;
c. operadores Especializados; y, d, organ¡zaciones comunales, 1s.2.- El Reglamento define el
conten¡do, alcances, características y condiciones de los prestadores de servicios de saneam¡ento;

Que, a través del Exp. Adm. N" 7812-2023, de fecha 04 de mazo del2o23, et señor Rosalio
Huallpa Quispe, sol¡cita reconoc¡miento del consejo Directivo del JASS de la comun¡dad campesina
de Quillahuata del D¡strito de San Sebast¡án, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Informe N" 018-SGATM-GGMA-MDss-2023-pGe. de fecha 30 de marzo del 2023,
el responsable del Área Técn¡ca Municipal, indica que se cumplen con todos los requisitos
establecidos para el reconocim¡ento de los miembros D¡rectivos del consejo de la JASS de la
Comunidad Campesina de Quillahuata;

Que, mediante carta N" 028-2023-MDSS-GGMA-FMBC, de fecha 14 de abril del2023, el Asesor
Legal de la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, solicita reconoc¡m¡entc mediante acto resolutivo
del Ttular de la Entidad al Consejo D¡rectivo de la Junta Administradora de Serv¡cios de Saneamiento
de la comunidad Gmpesina de Quillahuata, en vista que se cumplió con presentar todos los
requ¡sitos ex¡gidos por ley, con eficac¡a anticipada por el periodo de dos (02) años, comprendido
desde el 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2025, así mismo el fiscal por el periodo de tres
años del 01 de enero del 2023 al 31 de dic¡embre det 20
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de Asuntos Legales, de acuerdo a su anárisis y comentario regar opina procedente er registro y
reaonocimiento de los miembros del consejo D¡rectivo, con eficacia ant¡cipada por el per¡odo de dos
(02) años, comprendido dede el 01 de enero del 2023 al 31 de dic¡embre del 2025, así como del
fiscal de la Junta Admin¡stradora de serv¡c¡os de saneam¡ento de la comunidad campesina de
Quillahuata por el periodo de dos (03) años, comprendido desde et 01 de enero del 2023 al 31 de
diciembre del 2026:

Que. de acuerdo a los cons¡derandos y ras facurtades conferidas por er Art. z0o inciso 6) y el
artículo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

anrÍcuto pu¡qeno.- RECoNOCER como miembros del consejo D¡rect¡vo de la ,,lunta
Adm¡nistradora de Servic¡os de Saneamiento (IASS) de la Comunidad Canrpes¡na de Qu¡llahuata del
Distrito de San Sebastián", por el periodo de dos años, con ef¡cacia ant¡c¡pada del 01 de enero del
2023 al 31 de diciembre del 2025, a las siguientes personas:

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER como FTSCAL de la ',Junta Administradora de servicios
de saneamiento (JAss) de la comunidad Gmpes¡na de Quillahuata del Distr¡to de san sebastián",
por el periodo de tres años, con eficacia ant¡c¡pada del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre det
2076, a:

ARTÍcuLo rERcERo.- DrspoNER al Área Técnica Municipal de gestión de servicios de
saneamiento (ATM) real¡ce el reg¡stro de organización comunal en el Libro de Registro de
Organizaciones Comunales de la Municipalidad y proceda a la em¡sión de la Constancia de Inscripción
respectiva y remitir al ente rector de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTo.- ENCARGAR a los órganos competentes de lidad, realizar las
acc¡ones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente resoluc
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No NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO
ROSALIO HUALLPA QUISPE

02 FELIPE HUALLPA SUTTA 80027033 VICE PRES]DENTE
FLORENCIA HUALLPA MEZA 25305112

TESORERA

05

YUDITH BEDZHABE CARLOS SAICO

ROGER APAZA LAURENTE

41158064

43723476 VOCAL 1

AMERICO HUAMAN VARGAS 80022119 VOCAL 2

No NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO
01 MANUEL SAMA HUALLPA 23899769 FISCAL
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ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Secretaría General para que formalice Ia not¡f¡cac¡ón del
presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 2to y 24o del ruo de la Ley No
27444, Deüeto Supremo N" 004-2019-JUS, a las ¡nstancias correspondientes.
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